
MINISTERIO DE SALUD

INSTITUTO NACIONAL

DE CIENCIAS

NEUROLÓGICAS
N°. ?J. -2025-DG-INCN

RESOLUCIÓN DIRECTORAL

Lima,2c, de noviembre de 2025

Visto, el expediente N° 25-021490-001, que contiene INFORME N° 043-2025-UP-OP-
NCN, de la Unidad de Presupuesto de la Oficina de Personal, OFICIO N° 1405-2025-DG-

h E ..°E G OEA-OP/INCN, del Director General, OFICIO N° D004450-2025-OGGRH-MINSA, de laDirectora General de la Oifcina General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de

>' Salud, INFORMEN° 339-2025-INCN-OP-UBP de la Unidad de Beneficios y Pensiones, NOTA
INFORMATIVA N° 532-2025-INCN-OP del Jefe de la Oifcina de Personal, y;

CONSIDERANDO:

Que, el literal c) del numeral 8.1 del artículo 8° de la Ley 32185, Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2025, menciona que la contratación para el reemplazo por
cese, para la suplencia temporal de los servidores del Sector Público, o para el ascenso o
promoción del personal, en tanto se implemente la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, en
los casos que corresponda. En el caso de los reemplazos por cese del personal, este

comprende al cese que se hubiese producido a partir del año 2023, debiendo tomar en cuenta

que la incorporación a la administración pública se efectúa necesariamente por concurso
v público de méritos, sujeto a los documentos de gestión respectivos y cuya plaza se encuentre

P°h°° registrada en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos
°Ec, de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP). Los registros de plazas vacantes

C ° para el reemplazo por cese del personal que no cuenten con el ifnanciamiento

correspondiente son eliminados del AIRHSP a cargo de la Dirección General de Gestión Fiscal
de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, el literal b) de la Tercera Disposición Transitoria de la Ley N°28411, Ley General
del Sistema Nacional de Presupuesto establece que queda prohibida la recategorización y/o

Y modificación de plazas, que se orienten al incremento de remuneraciones, por efecto de la
modificación del Cuadro para Asignación de Personal - CAP y/o del Presupuesto Analítico de

aya F<MIEMOE Si'
Personal - PAP. El incumplimiento de lo dispuesto en el presente literal genera la nulidad de
la acción de personal efectuada, sin perjuicio de la responsabilidad del funcionario de la
Entidad, así como de su Titular;

y aaoofs Que, la Ley N°28175, Ley Marco del Empleo Público, tiene por finalidad establecerlos
•• Es Vio. Lineamientos generales para promover, consolidar y mantener una administración pública

. s moderna, jerárquica, profesional, unitaria, descentralizada y desconcentrada, basada en el

y, "/ respeto al Estado de Derecho, los derechos fundamentales y la dignidad de la persona
'kOFPEs humana, el desarrollo de los valores morales y éticos y el fortalecimiento de los principios

E.VEw's1Ecuic. democráticos, para obtener mayores niveles de eficiencia del aparato estatal y el logro de una
mejor atención a las personas;

Que, el artículo 16° del Decreto Legislativo N° 276, Promulgan la Ley de Bases de la
OE SA

w4EMEq,• Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, estable que el ascenso del
ó ; servidor en la carrera Administrativa se produce mediante promoción a nivel inmediato

superior de su respectivo grupo ocupacional, previo concurso de méritos;
' üGE
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Que, el artículo 28° del Reglamento de la Carrera Administrativa , aprobado por Decreto

Supremo N° 005-90-PCM, dispone que el ingreso a la Administración Pública en la condición
de servidor de carrera o de servidor contratado para labores de naturaleza permanente se

efectúa obligatoriamente mediante concurso. La incorporación a la Carrera Administrativa
será por el nivel inicial del grupo ocupacional al cual postuló. Es nulo todo acto administrativo
que contravenga la presente disposición;

ry` p1O0E,g4 GO Que, de acuerdo al texto ampliado del Reglamento General de Concurso de Provisión
de Plazas del Ministerio de Salud, aprobado con Resolución Ministerial N° 453-86-SA/DM y
sus Disposiciones Complementarias y Transitorias aprobadas con Resolución Ministerial N°

poR ao 162-89-SA/DM, norma el procedimiento de concurso para ocupar plazas vacantes del nivel
de ingreso, por grupo ocupacional que se denomina de Provisión Abierta, al que puede
acceder personal de la Institución, como fuera de ella;

Que, INFORME N° 043-2025-UP-OP-INCN, del 24 de octubre de 2025, la Unidad de
Presupuesto de la Oficina de Personal comunica al Jefe de la Oficina de Personal sobre la
existencia de cincuenta (50) plazas vacantes, producidas en los años 2023, 2024 y 2025;

j(ÇQ Que a través del OFICIO N° 1405-2025-DG-OEA-OP/INCN, del 27 de octubre de 2025,
q el Director General, solicita la autorización para la cobertura de las 50 plazas vacantes del

personal bajo los Decretos Legislativos N°s 276 y 1153 del Instituto Nacional de Ciencias
Neurológicas;

Que, mediante el OFICIO N° D004450-2025-OGGRH-MINSA, del 10 de noviembre de
2025, la Directora General de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos del
Ministerio de Salud, remite el expediente a fin que se proceda con los trámites
correspondientes de acuerdo a la norma vigente;

` Que, el literal b) del artículo 3° Reglamento General de Concurso de Provisión de Plazas
del Ministerio de Salud, establece que las comisiones del Concurso, estarán integradas por

tres (3) miembros titulares y suplentes, dos representantes de la Dirección General, uno de

7 los cuales lo presidirá y el Jefe de la Oficina de Personal correspondiente actuará comoou Secretario Técnico;

Que, a través del INFORME N° 339-2025-INCN-OP-UBP del 13 de noviembre de 2025,
la Unidad de Beneficios y Pensiones solicita al Jefe de la Oficina de Personal designar a los=5h

(4A\(4A\i miembros integrantes de la Comisión del Proceso de Concurso Interno de Ascenso, Cambio
á, de Grúpo Ocupacional, Cambio de Línea de Carrera, Reasignación y de Concurso Abierto de
y+ F Méritos del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas; asimismo a través de la NOTA

E pgtE o INFORMATIVA N° 532-2025-INCN-OP del 14 de noviembre de 2025, se deriva el expediente
a la Directora Ejecutiva de Oficina Ejecutiva de Administración el expediente para ser remitido
a la Dirección General para la emisión del acto resolutivo correspondiente;

Que, en uso de las atribuciones conferidas de acuerdo al Reglamento de Organización

y Funciones del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, aprobado con Resolución

4eGp Ministerial N° 787-2006/MINSA, en el literal g) del artículo 11° establece que dentro de lasp``' A• cty
Atribuciones y Responsabilidades del Director General es expedir Resoluciones Directorales
en los asuntos de su competencia;

" RAR• Que, estando a lo propuesto por el Jefe de la Oficina de Personal y lo opinado por el
Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, a través del INFORME N° 552-2025-OAJ/INCN, del

20 de noviembrede 2025;

Con los vistos de la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Administración, del
Director Ejecutivo de la Oifcina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, del Jefe de la Oifcina
de Personal y del Jefe de la Oifcina de Asesoría Jurídica del Instituto Nacional de Ciencias
Neurológicas;
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MINISTERIO DE SALUD

INSTITUTO NACIONAL

DE CIENCIAS

NEUROLÓGICAS
N° 4L -2025-DG-INCN

RESOLUCIÓN DIRECTORAL

Lima, de noviembre de 2025

Que, conforme al literal g) del artículo 11 ° del Título III, del Reglamento de Organización
y Funciones del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, aprobado por Resolución

° Es, Ministerial N° 787-2006/MINSA, establece las atribuciones y responsabilidades del DirectorGeneral es expedir resoluciones directorales en los asuntos de su competencia;

De conformidad con Ley 32185, Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año
Fiscal 2025, Decreto Legislativo N° 276, Promulga la Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, Reglamento de la Carrera
Administrativa, aprobado por Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento General de
Concurso de Provisión de Plazas del Ministerio de Salud, aprobado con Resolución Ministerial
N° 453-86-SA/DM y sus Disposiciones Complementarias y Transitorias aprobadas con
Resolución Ministerial N° 162-89-SA/DM, Resolución Ministerial N° 787-2006- MINSA, que
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Ciencias
Neurológicas y Resolución Ministerial N° 001-2025/MINSA, artículo 13°, numeral 13.1 que
delega facultades a diversos funcionarios del Ministerio de Salud durante el año ifscal 2025,
disponer que la aprobación que se expida mediante acto resolutivo;

V° 6r

Q m

h otla

c.s P•

SE RESUELVE:

Artículo 1° CONFORMAR la Comisión del Proceso de Concurso Interno de Ascenso,

Cambio de Grupo Ocupacional, Cambio de Línea de Carrera, Reasignación y de Concurso
Abierto de Méritos del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas; la misma que estará
integrada por los siguientes miembros:

Miembros Titulares

Nombre de los Representantes Cargo en la Comisión
C.P.C. Marina Isabel HERNÁNDEZPACHECO Presidente Representantede la

Dirección

Abog. Clodoaldo Delusbe SIHUINCHA PUMACAHUA Secretario Técnico, Jefe de la Oficina de
Personal

Abog. Pedro Darío RODR GUEZ GAVANCHO Miembro, Representante de la Oficina de
Asesoría Jurídica

\S ERI00F 4
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Miembros Suplentes

P
t,. f+'3ifNíC

Nombre de los Representantes Cargo en la Comisión
M.C. Leonel Mario LOZANO VASQUEZ Del Representante de la dirección
Sr. Alex Teodocio JOSELI MATTOS Del Jefe de la Oifcina de Personal

Abog. Clara Luz BERROCAL VIDAL Del Representante de la Oficina de Asesoría
Jurídica

CpN4fR 4 .º•
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Artículo 2° ESTABLECER que la comisión ejercerá sus obligaciones y atribuciones
descritas en el artículo 10° del Reglamento General de Concurso de Provisión de Plazas del
Ministerio de Salud, aprobado con Resolución Ministerial N° 453-86-SA/DM.

y Artículo 3° NOTIFICAR, la presente Resolución a los miembros de la Comisión delProceso de Concurso Interno de Ascenso, Cambio de Grupo Ocupacional, Cambio de Línea

jj E de Carrera, Reasignación y de Concurso Abierto de Méritos del Instituto Nacional de Ciencias
`' • Neurológicas.

Artículo 4° DEJAR SIN EFECTO todo acto resolutivo que se oponga o contravenga la

aoofs presente Resolución Directoral.
e

Artículo 5° DISPONER que la Oficina de Comunicaciones efectúe la publicación y
difusión de la presente Resolución Directoral en el Portal de Transparencia del Instituto
Nacional de Ciencias Neurológicas.

IF6NG.

a EAiO Df, ,G Regístrese, comuníquese y publíquese.
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MINISTERIO DE SALUD
8tltuto Nacional de Ciencias Neurológicas

Dirección eneral
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v1.C. Esp. LUIS JAIME SMVEOR MIREZ
Director General

Ins'ln nn Nacional de Ciencias Neurológicas
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